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AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA PARCIAL DEL ESTATU 

TO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DEPOSITO DENTAL NEO-TEC 

C. LTDA/ 

CUANFIA: S/. 1*300.000.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Equador, hoy día nueve de Octubre 

nte mi, ABOGADO NELSON 

    

de mil novecientos noventa y cuatlo, 

“” GUSTAVO CAÑARÍE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

  

-DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor CARLOS SERRANO 

LEDERGERBE    ; quién dectfara ser de nacionalidad Ecuatoriana, casado, 

Ingeniero, mayor de eda 

calidad de GERENT 

, domiciliado y residente en esta ciudad, en su     
e la compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. 

LTDA, y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el Diecinueve de Junio de mil 

novecientos noventa. y cuatro, según consta del nombra ento y copia 

certificada del Acta que se acompañan como documentos habilitantes. Capaz    
   para obligarse y contratar a quien de conocer doy fB. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial 

del Estatuto Social, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para 

su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente :---<<--- nnm-- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma Parcial del Estatuto Sócial de la Compañía DEPOSITO DENTAL 

 



Representante Legal de la Compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. 

LTDA. y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el Diecinueve de Junio de Mil 

novecientos noventa y cuatro, conforme consta de la nota de su 

     

    

Nombramiento aceptado e inscritó y de la copia certificada del acta 

respectiva, que se agregan a la pfesente Escritura Pública como documentos 

NabMlitantes. —————— a nr 

CLAUSULA SEGUND ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel Vernaza Requena, el cinco de Febrero de mil novecientos / 
   

   
ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

catorce de Marzo del mismo año, se constituyó la Compañía DEPOSIT 

DENTAL NEO-TEC C. LTDA., con un capital social de CIEN MIL SU£RES; 

B) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el cinco de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el once de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía DEPOSIZO DENTAL NEO-TEC C. LTDA. Aumento su capital a la 

suma de SETECIENTOS MIL SUCRES y reformó parcialmente su 

    Estatuto Social C) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

[TO DENTAL NEO-TEC C. LTDA., en sesión celebrada el 

  

   

   

Compañía DEP 

Diecinueve de Junio de mil novecientos noventa y cuátro, resolvió por 

unanimidad Me votos, aumentar el capital social de la Compañía de la 

suma de SETECIENTOS MIL SUCRES a la sumá dy DOS MILLONES DE 

SUCRE 
      

     

  

“Reformar parcialmenjé el Estatuto Social; y, autorizar al “Gerente 

de la Compañía para que pPtorgue la correspondiente Escriturá Pública.- 

CLAUSULA TERCERA ECLARACIONES.- Con lo 

expuestos, el Ingeniero CARLOS SERRANO LEDERGERB 

    
    

  

añftecedentes 

en su calidad



  

- le caución alyuna, 

“De conformidad con la clóusula decimostptí 

cu006Ó 
Depósito Dental NEO-TEC Cía, Ltda. 

P. O. Box 776.-P (Policrentra) 

TELEFONO: 288-823 
TELEPAX: (593.4) 307-185 

Av. SAN JORGE 13». 128 (Nueva Kennedy) 
GUAYAQUIL . ECUADOR 

Guayaquil, febrero 19 de 1091 

Sr. Ing. 

Carlos Serrano ladergerher 
Ciudad 

De mig consideraciones $ 

En sesión de Junta general de gocios, de esta facha, Ma. 
por unanimidad racleyirlo a Ud para el corzo de 
Compañía, por el período otatutario de CINCO aX 

  

   
   
   

los estatutos, . 
le corresponde a Ud., da manara exclusiva, [la/represóntación le 
gal, judicial y extrajudicial de la Compañía que previa: - 
aceptación de este nombranianto, se servirá inscribirio en el 
registro mercantil, para que le sirva da docungfito habilitante 
en cuanto acto o contrato celebre bajo la natiín de la 
Compañía. Lepósito vental tien-Tec Ufa, Ltualy4e constituyó me- 
diante escritur: bública portón, úde par la mterfe AY Lt, MIGUEL 
VERNAZA R. 21 Oo 5 de febrer de 196 e inscrita el 14/marz/86. 
Augúrole to en su gesti 

      

  

    

6 

Muy afeéntammatibe 

  

ÓN e 
Alcde “Albert Teies1a ga 

SITES LOENTE 

O E 
A Focha un supia. 

aho Jadorg= 
GERENTE 

Ncepto el 
qua asuno    
Inge Carlos 

       

  

Certificáz que con fecha de hoy, queda inscrito 

este Nombramiejto de GERENTE de DEPOSITO DENTAL NEO=TEC = 

CIA» LTDA.,4n fojas 15.352 a 15,353, Número 5.398 del 

Ad, Nelson Qustar 
.o “a aa As 

  

REI de la 
Gin.cxiglrsa 

3 

    

E de "GEPOSITO PEJPÁL NEO=TBC CIA, LIDA.”, 

   

   

  

    

   

añarte A, 
<=? Cr a sat 

    

y 
+ 
4 
7 

A



gietro Mercantil y anotado bajo el número 9.357 del Repertorio. Ar 

          

  

chivándose los fomprobantes de pago por Impuesto de Regintro y Defen 

sa Nacional. y Guayaquil, Mayo treinta 1 uno de mil pfrectontos naven 

ta 4 ung.=/ El Registrador Mercnti RIDE CEL ect Dj 

añ a por er ¡ bon A, 

edrs.doa UN 

   

Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 
que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente de "DEPOSITO DENTAL MERO 

TEC Co LIDA." es Igual a original... Guayaquil,        
     

de Junio de mil nove_ 

A 
AR ANDRA    
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Y DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

E LA COMPAÑIA DEPOSITO DENTAL “NEO-TEC” C. LTDA., CELEBRADA 

EL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO.- 

    En la ciudad de Guayaq il epública del Ecuador, a los diecinueye días del mes de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatrp, A las diez horag$, én las Oficinas de, la 

Compañía, ubicadas en la ciudadela Nueva Kennedy, Avda. San Jorge No. 126 - 1[P8 

se reúnen los socios de la Compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC CIA. LTD L, 

señores: Ing. CARLOS SER O LEDERGERBER, Representando 698 Participaciones 

- Sociales de su propiedad: YMARIA CEYALLOS DE UMPIERREZ, Representando 1 

| 0 participación social de su propiedad; y, Arquitecto ALBEATO IBAÑEZ DELGADO, 

    

- Representando 1 participación social de su propiedad” Todas las participaciones 

sociales de la Compañía son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de Un mil 

sucres cada una de ellas. Estando presentes todos los socios de la Compañía, que 

representan la totalidad del Capital Social pagado de la misma, deciden constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en 

los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: 

    

UNO.- Aumentar el Capital Social de la compañía y efectuar la consecuente Reforma 

9 del Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía; y, 

DOS.- Autorizar al Gerente, para que guscrilóa la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma estatutaria, respectiva. 

  

   
Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, la cu es 

presidida por el Arquitecto Alberto Ibañez Delgado, Presidente de la compañía7 y de 

Secretario actúa el Ingeniero Carlos Serrano Ledergerber, Gerente de la mis 

El Presidente antes de declarar instalada la sesión, dispone que por Secretaría se de 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos doscientos ochenta y uno de la Ley     

   

  

Compañías y siete del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cuál 
/



totalidad del Capital Social pagado de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto 

la presente Junta. El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de 

los asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de la palabra el Ingeniero Carlos 

Serrano Ledergerber, quien manifiesta a la sala, que la compañía debe cumplir con las 

últimas disposiciones de la Superintendencia de Compañías y completar el Capital 

Social al mínimo legal para seguir operando, por lo que es necesario que se aumente 

el capital Social de la compañía en la suma de S/. 1'300.000, a más del existente, esto 

es, hasta alcanzar la suma de S/. 2'000.000, y que dicho Aumento se lo pague en su 

totalidad en numerario. En este estado de la sesión, los socios de la compañía 

manifiestan su conformidad de dicha propuesta, manifestando los señores Alberto 

Ibañez Delgado y señora María Cevallos de Umpierrez, que en la actualidad no pueden 

intervenir en el presente aumento de capital propuesto, renunciando expresamente a 

sus derechos preferentes en suscribir las participaciones que le corresponderían, a 

prorrata de la participación que actualmente posee cada uno en el capital Social de la 

compañía. Toma la palabra el Ingeniero Carlos Serrano Ledergerber, quién manifiesta 

a la Sala, que en virtud de la renuncia al derecho preferente a suscribir participaciones 

en el aumento d capital propuesto, efectuada por los demás Socios de la compañía, 

estaría en la pofibilidad de suscribir las Mil trescientas nuevas participaciones sociales 

iguales, lativas e indivísibles, las mismas que pagaría en su totalidad en    
numerarid_ZLontinúa manifestando, el Presidente de la Junta, que de aprobarse el 

Aumento de Capital propuesto, debería reformarse el Artículo Sexto del Estatuto Social 0 

de la compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC CIA. LTDA., en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: Setecientos Mil Sucres; DEBERA DECIR: Dos millones de Sucres;, , 

DONDE DICE: Setecientas Participaciones; DEBERA DECIR: Dos mil Participaciones. 

En relación al segundo punto orden del día, el Arquitecto Alberto Ibañez Delgado, socio: 

de la compañía, manifiesta que debería autorizarse al Gerente, para que suscriba 

  

   

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estafluto 

Social y realice todas las gestiones que fueren pertinentes para la prosecución y 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos resuelve: 

»
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UNO: Aumentar el Capita) Social de la compañía en la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRE más del existente, de manera tal que el nuevo Capital 

Social de la Compañía, sea de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Un mil sucres cada una 

| -/ de ellas. 

" DOS: Que el'mencionado aumento,de capital, se lo efectúa mediante la suscripción de 

  

Mil trescientas participaciones sof£iales iguales, acumulativas e indivisibles de Un mil 

   
O 

o sucresllgs mismas que serfan/suscritas y pagadas en su totalidad por/el Ingeniero 

efeyente efectya     

    

Carlos Serrano Ledergerberén virtud de la renuncia al derecho 

por los demás socios de la compañía y las pagaría en el cien pof ciento en numera 

TRES: Se Reforma el Artículo Sexto, en siguiente sentida, MONDE DICE: Setecientos 

| 0 Mil Sucres; DEBERA DECIR: Dos millones de Sucres; , DON DICE: Setecientas 

Participaciones; DEBERA DECIR: Dos mil Participaciones. y, 

CUATRO: Autorizar al Gerente de la compañía para que suscriba la escritura pública 

de Aumento de Capital y Ref fma Parcial del Estatuto Social de la compañía y realice 

todas las gestiones que segfi necesarias para el perfeccionamiento de dichos actos. 

  

   

  

    
   

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente Acta! instalada la sesión, el Secretario procede a dar lectura a la 

misma, la cual es a lobada por todos los Socios, los cuales en señal de conformidad 

firman al calc endo las doce horas. F) ARQ. ALBERTO AÑEZ DELGADO, 

0 PRESIDENTEYF) ING. CARLOS SERRANO LEDERAERBER, GERENTE- 

SECRETARLG, y, F) MARIA CEVALLOS DE UMPIERREZh---A ooo 

   

  

    

   

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A ORIGINAL, LA 

MISMA QUE POSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE/LA COMPAÑIA, AL 

CUAL ME REMIÑO Ñ CASO DE QUE SEA NEGES 
a 

V 

xy” Y / 

CARLOS SERRANO LEDERGERBER 

! GERENTE 

Ab. Ma E del Cantón Guayaquil



(500006 

de celo la Compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA., en 

ejercicio de su representación y en uso de la autorización Concedida por la 

    Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el Diecinueve de 

Junio de Mil novecieftos noventa y cuatro, declar NO.- Que el capital 

social de la compAñía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA., que es de 

SETECIENFOS/MIL SUCRES queda elevado a la suma d 'DOS MILLONES 

   

   

      

   

DY SUCRES/ DOS.- Que dicho aumento se efectúa m 

AS0O 
e dos mil nuevas participaciones sociales, /i 

   
    

  

iante la suscripción 

  

les, acumulativas e 

  

indivisibles, de Un mil sucres cada una de ellas as mismas que han sido 

0 suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha Digcinueve de Junio de Mil novecientos     
noventa y cuatro; TRES.- Que el 

materia del aumento de capital, señor CARLOS SERRANO LEDERGERBER, 

ocio suscriptor de las participaciones 

E 

es de nacionalidad Ecuatoriang/y con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

CUATRO. Qué queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto Social de la 

Compañía, la forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios mencignada en el literal C) de la cláusula anterior; y, CINCO.- 

Que en razón Je que su representada se encuentra sujeta a CONTROL 

PARCIAL, pof parte de la Superintendencia de Compañías declara, bajo 

    

0 juramentd/que el aumento de capital se encuentra corregtamente suscrito e 
e 

n la forma constante    integrado contablemente en los libros de la sociedad, 

     

  

en el Acta de Junta General de Socios menciqnagda en el literal C) de la 

cláusula segunda del p sen 

CLAUSULA CUAR 

Copia certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía DEPOSITO DENTAL C. LTDA., de, fecha 

instrumento pPÚDlICO. raoooaonnnanaacanacoaanme 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

Diecinueve de Junio de Mil novecientos noventa y cuatro; y, DOS. 

Nombramiento del Gerente de la Compañía DEPOSITO DENTAL | 

    
HA, 0 Lom Gu “añtarte A. 

Lio XVI del Canton Guayaquil



C. LTDA., debidamente inscrito en el Registro Mercanti. Agregue usted Señor 

Notario, las demás cláugulag de estilo cesarias para la plena validez de la 

presente escritura públieá. Esta ; minuta está firmada por el Abogado 

FERNANDO CASTRO CAÑARTE; con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas, número Cinco mil novecientos cincuenta y lud - 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR — LEGAL.- 

Quedan agregados a mi Registro formando parte Integrante de la 

presente escritura el Acta y Nombramiento del Representante Legal de 

la compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTD*- Leída que fue esta 

escritura de principio a fin, pgr mí el Notario, en alta voz, al compareciente, 

éste la aprueba en tod s partes, se afirma y firma en unidad de acto 

    

conmigo.- DOY FE. 

p. DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA/     

ING. CARLOS SERRANO L 

C.C. 09-03353183 C.M. 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE Ed 
Gr DT, 

> 

a Da 

3E OTORGO ANTE MI, »ENLFE PE ELLO SONFIERO Ese TERCER 

   

  

FI A EN UA e. ÁDAD DE 
WU “oa 

NOVIEMBRE DEL/MIL -DMÓVECIENTOS 

TESTIMONIO, —- QUE /¡BUYO 

GUAYAQUIL, El CATORO] 

NOVENTA Y CUATRO (a 0 - 

U, 
AS Y Xe ll pas EA Cuntón G 2
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DOY FErz QUE AL. MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA NUEVE DE 

OOTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NATA. CUE 

        

    

    

      

     

  

EL SEMOR  SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA -DE 

. COMPANIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESAS LL RO NOVENTA 
9 ES W 

- Y CUATRO-DOS-UNO-UNG-CERO CERO CERO po he ETE CERO, 

DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE NOVENTA Y 

ARA CUATRO, — APROBO LA ESCRITUM SUENA JÁSTA COPIA. 

ABOGADO —- HUaYan UE “TIUUNC E JOIVECTENTOS n OEOSADO, GUAYAQUIL, VEINTIUNO — DE IL NOVECIENTO 
NOTARIO 

NOVENTA Y CUATRO. El NOTARIC 

db. Nelso ro e 
o Natario XVII del Cantón Guayaquil 

" CERTIFICOS que En ouplinisnto de lo ordenedo en la Resoluatón 

. Photo tQ dictada el 13 de Diciembre de 1.99 por el 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE RUAVio 

íQIL, quede inecricta esta escritura públicos, le misma que contíga 

no 01 ALMENTO DE CAPITAL Y REFUHMA DE ESTATUTOS de 1DEPUSITO - 

DENTAL NEU-TEC Co LTDA.; de fojas 1.330 a 1.560, número 453 - 

del Regisire Mercent1l y anosade bajo el número 1.067 del Reper 

0 veria «-- Bueyaquil, diez de Enero de m1 návestantef navenia y 

elnoa »» El npisirador Mercantil.” 

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

C£AT IF ICOs Q ue msn fueta de hoy, Sa tomó nota de ense orority 

  



re a fojas 0.559 del Registro Mercantil de 1.986; y 40.000 del 

mismo Registro de 1.988, el margen de lea inscr 0nOs TESpeoil 

vas.- Bueyaquil, diez de Enero de mil navecientos novente y etg 

co.” El Registrador Mercantil.- 

    

      AB. HECTOR MIGUEL Á 
Registrador Marcantil q 

    
Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con feaha de hey, Quede aershivada una copia aután 

tica de este escritura pública en cusplimiento de lo dispuesto - 

en el Desreto Y 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presi 

dente de la República, publicado sh el Registro Oficial 4878 del 

29 de Aposto de 1.975 -.- Guaysquil, diez de Enero dynil novesientos 

noventa y eínco -- El Registrader Mercentil.- 

  

     AB. HECTOR. MIGUEL A 

Registrador Mercantil del uayaquíl 

CERTIF 1001 Que een feshe de hoy, Queda arghivade la AUTORIZACION 

a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de ¿DEPOSIÉU DENTAL MED-TEC 

Co LTDA. .- Gueyaquil, diez de Enero de mil novecientos noventa y 

cinco .- El Regiestrador Percmmtil.- [ 

       AB. HECTOR MIGUEL LCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del“ aquil 

CERTIFICOS Que con feghe de hoy, y de sonformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Código de Comeraio se ha fijado y se menten- 

drá fijo en la Sale de este Despacho por el tiempo que dispone la 

Ley, bajo el No. 36 un extracto de este Escritura + M yaquil, diez 

de Enera de mil novesientos noventa y cÍnoo .s a Re gse) dor Meg 

     


